CONSTANCIA DE NUEVA CULTURA 

¡A DEFENDER LA DEMOCRACIA SINDICAL COMO TAREA PENDIENTE DE LA CORRECCIÓN DEL RUMBO EN EL SINDICALISMO COLOMBIANO!
Un matiz, presente entre las fuerzas políticas y sindicales  de ADIDA y la CUT, pretende denegar los derechos a elegir y ser elegido dentro de las organizaciones sindicales, así como a representar al sindicato. Para ello,  intentan violar gravemente los propios estatutos de los sindicatos de Base y, en particular, los de ADIDA; pero también se llevan de calle a la Constitución Nacional y el “Estado de derecho” que dicen defender e impulsan con denuedo, sin preguntarse nunca por el carácter de clase de las leyes que lo organizan.

A esos compañeros y a otros quienes, para nuestro desconcierto, han dicho que comparten semejante posición, los convocamos a rectificar públicamente su postura y a desarrollar este necesario debate de cara al próximo Congreso Federal de Fecode.

Dejamos claro que nuestro interés no es defender una curul, un voto más o un voto menos en el congreso federal. 

Hacemos parte de un acuerdo mayoritario que establecimos sobre bases PROGRAMÁTICAS. Nuestra fuerza ha sido consecuente con ese acuerdo programático y fieles a todas las acciones que han pretendido concretarlo y desarrollarlo en la realidad de nuestra lucha. Pero también hemos dicho públicamente, por ejemplo en el material que hicimos circular en la última asamblea de ADIDA firmado por el compañero León Vallejo Osorio, que falta mucho por cumplir y realizar. En particular:
“(…) lo que hemos hecho no basta. Tenemos que avanzar por encima de los vicios que aún nos carcomen como organización sindical, más allá del respiro que por su herida hacen algunos. Reitero lo que he dicho en público y en privado: no porque nosotros lo hagamos… lo que otros hicieron incorrecto, deja de serlo. Son muchas las tentaciones de dar con la misma piedra en los dientes de quienes nos golpearon o nos mordieron… o nos insultaron. Yo prefiero escribir un poema o un cuento que deje en evidencia a los burócratas y a los canallas. Prefiero la lucha ideológica. Preferimos, en mi tribu, retomar la tarea de formar a las bases en lo que —lamentablemente— no están formadas como resultado de años de autismo y predominio de líneas contrarias a los intereses del pueblo. Sé que “cuidando la clientela” con favores más o menos personales, y no haciendo preguntas incómodas, se puede uno “atornillar” a la silla que lo “consagra” como dirigente o como burócrata. Pero yo prefiero otro camino”.

En la presente coyuntura dejamos claro:
1) Nos tienen sin cuidado las maniobras de quienes intentan dejarnos sin derecho a elegir y a ser elegidos para los cargos de representación del sindicato. Ellos pueden hacer o seguir haciendo lo que se les antoje. 

2) Vamos a participar en el proceso desplegando nuestro punto de vista sobre la FECODE que necesitamos y, en particular, sobre  cómo pensamos el Estatuto único partiendo del combate contra el 1278 y la lucha por derogarlo para que las conquistas históricas del magisterio (contendidas en el 2277… incluso en lo que aún queda de este Estatuto sometido al “marchitamiento”) sean nuestra base y fundamento.

3) Esto lo vamos a hacer independientemente de que, quienes nos quieren fuera del debate, impugnen o no las elecciones, logren o no la anulación de nuestra lista.

4) Hemos cumplido, al respecto, con todo lo que estatutariamente se nos exige. 

5) Felicitamos a quienes, desde una posición de principios, en el seno del Comité, han resuelto hasta el momento la cuestión. A quienes, en su seno violan o violentan los estatutos y los principios, los llamamos a rectificar y a afrontar este importante debate. 
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